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PARTE OFICIAL.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN ISTR OS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
sa’ud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

El  capitán general de Cata luña , en comunicación fecha 25 
del corrien te ,  entre otras cosas participa á este ministerio lo 
que sigue :

Los partes detallados que he recibido del comandante general 
de la provincia de Gerona y del coronel D. Diego de los Rios, 
respecto á la acción sostenida por la columna que marida este 
en las altaras de Mieras , y de que di, conocimiento á V. E. en 
el mió de ayer , me confirman el brillante comportamiento de 
las tropas, entre las que se hace una mención muy especial de 
la bravura y decisión de la primera compañía de granaderos del 
regimiento de Córdoba , y la crecida perdida experimentada por, 
los rebeldes, que ademas de los >eis muertos que dejaron sobre el 
campo, tuvieron un considerable número de heridos que condu- 
cian los distintos grupos^en que se dispersaron, y á los que el co
ronel Ríos seguía persiguiendo con empeño para obligarles a 
abandonarlos; de ellos llevaban varios muy graves , y cu uno de 
los bosques, donde se habían ocultado ,. dejaron cinco que se Ies 
liabian muerto.

M a rsa l , principal cabecilla de los que asistieron al encuen
t r o ,  reducido á 17 hombres, habia pasado fugitivo y aterrado 
por diversos pueblos, lamentándose con personas de su confianza 
de ignorar el paradero de su genté y del desaliento que de ellos 
ge habia apoderado. He prevenido a í  coronel Rios me dé conoci
miento de los oficiales é individuos de tropa que hubiesen tenido 
tin motivo mas marcado de distinguirse muy particularmente 
para recomendarlos á la munificencia de S. M.

FISCALIA D E L  SU P R E M O  T R IB U N A L  D E  JUSTICIA.  

Circular.

Honrado por S. M. con el grave cargo de fiscal del supre 
mo tribunal de Justicia ,  mi primer deseo fue el dirig irme á la 
respetable da se  que con tanta gloria para ella y  util idad del 
país ,  auxil iada por la celosa y benemérita de los promotores, des
empeña este serio deber en las audiencias.

Pero  yo debia esperar á conocer toda la extensión y todas 
las dificultades del imponente ministerio que se me confiaba , y 
la eficacia de los medios que la ley pone á mi disposición para
superarlas. # # .

El  tiempo trascurrido v mi constante observación aplicada 
á este objeto, me han convencido de que la organización del 
ministerio fiscal, que tan buenos resultados ha producido hasta el 
presenté, es susceptible todavía de algunos grados de perfección 
en ciertos puntos; del celo,  actividad y esmerada cooperación 
de la respetable y laboriosa clase fiscal en las audiencias y juz
gados, y por último de la ímproba y complicada tarea que abru
ma á los individuos de la misma , ora por una necesidad tunw 
dada en la naturaleza dé la institución de cu a lq u u r  modo que 
se organice, siendo inevitable el sostener una constante y proli
ja correspondencia que empieza en los síndicos de los pueblos 
y  acaba en la fiscalía de este supremo tr ibunal ,  ora, por desgra
cia, por la asombrosa desmoralización, siempre en aumer¿tu¿ efec
to de nuestras pasadas desgracias y y de aun no concluidos dis
turbios.

En cuanto á lo primero, me be propuesto exponer oportuna
mente á S. M. lo que aprenda como mas conveniente ¡ respecto de 
lo segundo, los fiscales del t r ibunal supremo no tienen mas que 
utilizad y dirigir con tino el celo y esmerada actividad de la 
clase benemérita y celosa con que están en relación; y en cuan
to á lo tercero, nunca se consultarán demasiado las mejoias que 
vaya acreditando la experiencia para aligerar y  hacer tan útil ,  
como pueda serlo , tan penosa Varea.

Pa ia  conseguirlo, los dignos Sres. fiscales que me han pre
cedido dictaron sucesivamente y con-los mas ventajosos resulta
dos aquellas disposiciones que les aconsejó su ilustrado celo. 
Nuevas" complicaciones y nuevos hechcs hacen necesarias tam
bién nuevas determinaciones. Por otra pa r te ,  dictadas aquellas 
en divérsos tiempos, esta circunstancia , junta con la variación 
inevitable en el personal de las fiscalías, hacen que alguna vez 
sea no tan exacto ni tan uniforme su cumplimiento.

E n  tal su puesto1; deseando facilitar el penoso desempeño del 
cargo fiscal, confiliado todo con la mayor uniformidad y exac-

itud posible, asi en su intervención en lo judicial , como en 
u prolijíj y recíproca corie.'.pondencia, he creido indispensable di- 
igirme a loS Sres. fiscales en las audiencias,  de ctiyo celo me 
jrom.eto que observarán y haián observar con la mayor exac- 
i tud la presenté circular,  única á que por ahora deberán a te-  
íerse en sus relaciones y correspondencia con esta fiscalía de mi
íargo: ' .........

1?: Siendo'indudable que en una gran parte de los delitos 
leja de precederse, ó se procede tardíamente,  por falta de no t i 
cia cierta y Opórtuna de su perpetración; como asimismo que los 
¡Índicos dé los pueblos, por su mayor contacto y  conocimiento 
aersonal con sus convecinos, se hallan siempre mas en disposi- 
:ion de asegurar esta basé del procedimiento que los mismos pro- 
notores , ' los fiscales de S. M. procurarán que por estos últimos 
ie haga observar con inalterable exactitud lo dispuesto en este 
mnto en el art. 34  del reglamento de juzgados.

2? La correspondencia escrita con los promotores de parte  de 
inos funcionarios que no tienen asignación del Estado,  y la odio
sidad ó riesgo á que alguna vez expone á los mismos su propia 
lorrelaeion con sus convecinos, son las causas constantes del me- 
ios exacto cumplimiento de la mencionada determinación por 
n r te  de los síndicos. Los fiscales de S. M. procurarán por tanto 
jué  la correspondencia de estos con los promotores sea lo mas 
rencilla y menos dispendiosa posible, como también que cuando 
iquellos lo crean necesario para su seguridad , se les reciban 
lurtes verbales, y en su caso se les prometa y guarde con severa 
'eligiosidad la reserva que los mismos creyeren necesaria, en cuan- 
o fuere todo compatible con el objeto y cumplimieuto de la ci
ada Real determinación.

3? Al mismo importante fin contribuirla sobremanera el que 
los lk*al€§ de M. se pusieran de acuerdo con los gefes poli ti- 
ios, ; pura qué por sí én :Ja s  capitales, y  por 1 os comisarios en 
os partidos i se pasa Sé i/na* rióta ó parte diario ai ministerio lis* 
ial de los excesos ó delitos cometidos en el d is tr i to ,  á cuyo ser
vicio encarecido y no exigido no se negarán dichos funciona
rios por el mejor y sobremanera importante servicio que en ello 
prestanan á S. M. , y á la mas eficaz y segura administración 
Je justicia, y como con utilidad de la misma y  honra de los a l
tos funcionarios que en ello intervienen, se está con loable celo 
practicando de poco tiempo á esta parte entre el gefe político de 
esta corle y el fiscal de S. M. en la audiencia.

4? Conforme á la Real orden de 6 de Febrero ,  y  como ya 
se mandó en ejecución y cumplimiento de la misma en circular 
de esta fiscalía de 17 de Abril de 1844, los fiscales de S. M. ha 
rán que con toda puntualidad los promotores fiscales promuevan 
y activen la competente formación de causa para todo delito ó 
exceso que lo requiera,  conforme á la ley , dando de ello conoci
miento á dichos Sres. fiscales, como estos lo verificarán á esta 
fiscalía de mi cargo,  que no de otro modo podrá e je rce r ,  ni 
procurar que el tribunal supremo ejerza la suprema inspección 
que le está encomendada sobre la administración de justicia en 
todo el reino.

5? Es indispensable , y está mandado , que los alcaldes p re 
vengan y  dirijan las primeras diligencias en muchos casos; pero 
también es cierto que por causas independientes de la voluntad 
de los mismos, y otras veces por motivos excusables de locali
dad , el procedimiento se resiente , y precisamente en la parte 
mas crítica y perentoria del proceso. Los Sres. fiscales de S. M. 
estarán persuadidos , como el que suscribe , de que el tiempo 
que se pierde en el principio de un sumario no se recobra n un
ca , y que un momento de e r ro r ,  de inactividad ó de disimulo 
decide del resultado de una causa. Los fiscales de S. M. harán 
por lo tanto que los promotores , por todos los medios que au
toriza la ley y el celo aconseja , procuren obviar dicho inconve
niente excitando el celo de los jueces para la pronta reclamación 
de hvs cansas, y en las de gravedad para la traslación de los 
mismos al punto en que hubiese ocurrido el hecho , medio úni
ca., muchas veces, y .siempre el mas eficaz, de asegurar los re 
sultados. En tales casos los promotores deberán constituirse al 
lado dédos^jueces , coadyuvando con su consejo', .si-se lo pidie
r e n ,  y auxiliando directamente la acción judicial con la. pode
rosa interposición y cooperación de su ministerio.

6? La disposición inevitable de los artículos 4 ? ,  7? y 12, 
ocasiona una correspondencia por necesidad complicada y prolija. 
Para simplificarla en lo posible, en vez de una comunicación 
especial de cada caso ó delito , como hasta ahora se verificaba, 
lo s  fiscales de S . ’ M .  remitirán tres estados ó  partes mensuales 
tel"‘10 , 20 y  último dia de cada mes , en el que por partidos, 
observándose en estos el orden alfabético , se expresen sucinta
mente los partes de los promotores sobre delitos cometidos o 
causas formadas durante dicho período , ó de no haber ocurridc 
uovedad.

Los partes sobre incidentes notables en las causas, y  sobre 
la determinación final de las mismas, se darán en comunicación 
separada como hasta aqui.

7 ?  Asimismo al lin de cada mes darán parte los fiscales 
de' S. M. de los 'pleitos de incorporación ó revendo,n que se pro
movieren conforme a la ley de 2 6  de iVgosto de 1837 , de, Ioí 
relativos á mostrencos y 'vacan tes ,  tanteos de oficios enagenados 
c a p e l l a n í a s  colativas de sangre,  y de cualesquicr otros en que.

interponiéndose el Ínteres del Estado , haya debido intervenir el 
ministerio fiscal en los juzgados , y en su caso en las subdelega- 
ciones ; todo sin perjuicio del parte especial sobre incidentes en 
dichos pleitos , y de la determinación final , como en las camas ’ 
criminales.

8? En la comunicación á que se refieren los artículos 4? y 6? 
expresarán los Sres. fiscales de S. M. las prevenciones que en ge-< 
ner¿d ó en especial hubiesen hecho á los promotores , atendida? 
las circunstancias y naturaleza del caso. *

9? En el parte de la determinación final de las causas y  plei
tos se expresará el tiempo invertido en cada una de sus ins*»; 
tancias.

Cuando dicho tiempo fuese tan considerable que deba llamar' ‘ 
justamente la atención , se expresarán asimismo los motivos r e a - ¡ 
les ó existimados de ello , el volúmen de los autos , número de 
reos y piezas formadas , diligencia ó negligencia en la represen
tación fiscal, con todo lo demas que á juicio de los Sres. fiscales ! 
de S. M. conduzca á. que el de este supremo tribunal se halle* 
en el caso de juzgar si conviene ó no redam ar los autos , una véz. 
ya fenecidos , para el examen de los mismos, y  pedir en su cas» 
lo que convenga contra quien haya lugar ,  conforme á la ley. 1

Los fiscales de S. M. en estos casos fijarán especial y deteni
damente su atención en las omisiones, error ó negligencia que*: 
pueda haber habido en el sumario al tenor de lo expresado en 
el art. 5?, no perdiendo nunca dé vista que cuando quiera que  
por la opinión ó por este tribunal supremo hubiera de hacerse 
cargo de negligencia á los que intervienen en la administración 
de justicia,  y en la instrucción sobre todo de un sum ario ,  el 
cargo mas lamentable será el de la representación fiscal.

10. Con el fin antes indicado, cuando en las causas de algu
na consideración no resultare aplicada Ja mayor pena estableci
da por la ley para tales casos; en Jos de sobreseimiento ó abso- ■ 
lucion; y cuando en las diversas sentencias hubiere una diso
nancia notable, como la de imponer en una la última pena ó la' 
inmediata , y absolver en otra de la instancia ó de la demanda, 
y viceversa , el parte de la determinación final será razonado, ' 
expresando ademas los fiscales de S. M. si dichas determinacio- - 
nes han sido conformes ó contrarias á lo pedido por el ministe
rio fiscal en las diversas instancias.

Lo propio se observará en los pleitos de que habla el art. 7?^ 
ademas de lo prevenido respecto cíe las mismos en la-Real ó r -  • 
den de 20 de Diciembre de 1846.

11. Una de las cosas que mas inutiliza el celo y los esfuer
zos del ministerio fiscal, y  desacredita la administración de ju s 
ticia desautorizando a los tribunales, es la frecuencia con que* 
son eludidas las condenas por ellos impuestas,  ya por la negli
gencia con que son custodiados los reos en las cárceles y presi
dios , fugándose, y á veces hasta saliendo de ellos durante  su 
detención á cometer nuevos crímenes,  ya por el punible, y  por 
desgracia frecuente abuso de detener á los rematados en lag 
cárceles con leves y meros pretextos, en vez de dirigirlos sin d e - • 
tención á cumplir  sus condenas,  habiendo rematado q u e  e x t in -  ; 
gue la suya de muchos años sin haber ido á su destino ; ya re-> 
bajándolos ó contemplándolos hasta el punto de reducirse la p r i
sión ó el presidio a una mera fórmula; ya en fin por otros m e- ,  
dios semejantes , contra los que justamente reclama la opinión; 
pero que mal pueden ser corregidos por quien convenga , si no¡ 
son en toda forma denunciados y conocidos. Los fiscales de S. M. * 
pues ,  ya por. s í , ya por medio de sus subordinados, teniendo, 
presente lo dispuesto' por el art. 37 del reglamento de juzgados 
y Real orden de 28 de Marzo de 1 8 4 5 ,  por los muchos medios* 
que la ley pone á su alcance, procurarán conocer y combatir sin 
contemplación este abuso , encargando á los promotores la m a 
yor vigilancia sobre rematados prófugos, rebajados ó abusiva
mente disimulados, ya ejerciéndola por sí, en las cárceles y presi-- 
dios peninsulares ó correccionales hasta donde alcancen sus a tr i
buciones y les sugiera su celo, haciendo proceder en justicia eu 
los casos que asi lo autorice la ley; y en los qne no, exponiendo 
sin dilación á esta fiscalía cuanto crean conducente sobre el abu
so , sus causas,  autores y medios de combatir aquel ,  para que- 
todo , por conducto de la misma, llegue , como con toda segu
ridad llegará , al debido conocimiento de S. M., conforme á la 
citada Real orden.

12. Con el mismo propósito los fiscales de S. M . , recncar- 
gando á los promotores el exacto cumplimiento del citado ar tí 
culo 57 del reglamento de juzgados, y dándoles sobre ello las 
instrucciones que creyeren oportunas,  continuarán remitiendo 
el estado mensual de los fugados de presidio que hubieren sido 
aprehendidos, y de los rematados que por las causas indicadas ú. 
otras no se hallen cumpliendo sus condenas,  como ya se habia 
prevenido en la circular de 3 de Abril de 1845. Dichos estados, 
en vez de las tres casillas con que hasta ahora encabezaban, coiif 
tendrán las siguientes : Partido jiuUcial.=Nombre del reo .= V e-  
cindad ó ualuraleza.=Delito .=:Condena.=Fecha de la sentencia y 
motivos del no cumplimiento.

Este estado expresará con separación y  en primer lugar los 
fugados det presidio que hubiesen sido aprehendidos: en segundo 
los rematado^ que no se hallaren cumpliendo sus condenas: y por 
último los que detenidos ó disimulados , como queda dicho, h u 
bieren al fin salido para sus destinos, expresando en este cuso*



«omo en el primero , cuando el resuTtaJo *e ' ia.va 'conseguían por 
'«catión ó iniciativa <Iél «imistc iro f .a e . l ¡y en  la comu.neae.o.i eo.. 
.que se acompañe d  eátado las diligencias y gestione* p,«eticadas 
y  los obstáculos y dificultades UaSHaflo» J» r  «ta*» ministerio para
la  consecución del expresado fin. t

Cuando no hubiera ocurrido ninguno de los casóse que debe 
■ser extensivo el estado mensual , se dará parte de eso mismo, 
k -13. 'Cuando quiera que se forme en España una-estadística 
■criminal en  el estado a<'U»aÜ de la legislaron , se observarán dos 
•cosas : un aumento progresivo y pasmoso en el numero de delito^ 
y  tat  vez por desgracia en  el de casos de in>pun|idad ; y  el que, 
mientras en muclios de aqurdios se salva el piiucipio de la re- 
probación social y judicial,  instruyendo constantemente el opor
tuno  .procedimiento, 1» perpetración de otros de no menor tras
cendencia , pues que atacan el principio mas vital y  sagrado de 
la sociedad, á juagar por la infrecuencia de su persecución y  cas
tigo , parece cuando menos tolerada. En  ese caso se cncuentian 
entre otros los duelos, que diariamente se llevan á cabo y  publi
can con a larde,  como si no hubiera leyes que los repi uebeu, ni 
tribu nales encargados de ejecutarlas: la vagancia , el juego, los 
excesos mas lamentables contra la ¡honestidad y  las costumbres, y  
un desborde en lio indisimulable y no menos general en materias 
religiosas. Apenas hay un vicio mas extendido que el execrable 
de la b l a s f e m i a n o  se .puede o ir  sin dolor y sin escándalo el 
lenguaje habitual de las clases, aun desde la mas tierna edad ; y  
sin embargo, según la correspondencia del ministerio fiscal , una 
sola •alisa sobre blasfemia pende cu los tribunales del reino. J

El que suscribe tiene su juicio formado sobre cada una de 
estas cosas. Puede opinar que sobre muchas de ellas seria utas 
eficaz una jurisprudencia coircccional y ejecutiva; y pueden t a m 
bién opinarlo los Srcs. fiscales de S. M .;  pero la opinión indivi
dual no entra aqui por nada. Mientras las leyes cslen escrita , 
el deber del ministeiio fiscal es pedir y procurar su cumplimien
to; y sobre ello el que suscribe excita el celo reconocido de los 
fiscales de S. M .,  que tai»bien se scrviiáu hacerlo d d  de sus su- 
bordiirados.j

14. El resultado inevitable de la impunidad es la reinciden
cia, que siempre ha fijado profundamente la atención de nuestros 
legisladores, y mas cuando se verifica con abuso y menosprecio 
de la Real clemencia. En una época relíente los R<ale> indultes 
se concedían por lo común con calidad de no reincidir, pues en 
tal caso se reputaba 110 concedida la Real gracia. Las circuns
tancias singulares de astucia ó atrocidad que acompañan á los 
crímenes de algun tiempo á esta pa r le ,  como la de degollar las 
víctimas y otros medios igualmente feroces de librarse infalible
mente el criminal de un testigo, icvclan td avezaxiento  en el 
crimen, ó la escuela de los presidios y  de las cárceles; y por con
siguiente la reincidencia. Les Srcs. fiscales pues harán los mas efi
caces encargos á los promotores para que u> causas de tal índole 
fijen de un modo especial su atención en este punto ,  procurando 
hacer venir á los autos cuantos testimonios de resultancia en cau
sas anteriores,  y de indulto cu su caso, puedan ser posibles, y 
que dando á conocer al reo tal cual es ,  pueda» hacerse efectivas 
c o n d en as  eludidas, y las penas de reincidencia encarecidas por 
las leyes y nunca mas atendibles que al presente.

15. El estado de inquietud en que se encuentran algunas pro- 
vincifs complica hasta uu punto indecible la correspondencia fis
c a l , si como hasta aqu í  se ha. de dar parte de las entradas de 
facciosos en cualquier punto. Por lo lau to ,  y pues ademas se da 
de todo noticia directamente al Gobierno, las comunicaciones 
sobre facciosos que se dirijan á esta fiscalía se limitarán al des
cubrimiento de conspiraciones; a la aparición de nuevas (accio
nes; á los crímenes ó excesos que estas cometan, y á la negligen
cia ó connivencia de autoridades y funcionarios públicos, sobie 
todo del orden judicial s i ,  lo que no es de esperar, sucediese 
este caso.

1(5. En cnanto á este punto, y pues en tales situaciones son 
tan de temer; y como se ve tan frecuentes los casos de excarce
lación’ de parte de las bandas aunadas para aumentar sus filas; 
de los reos para eludir el justo castigo de sus crímenes ; los se
ñores fiscales de las audiencias harán á los promotoies las p re 
venciones mas eficaces para que con lu debida anticipación p i
rlán y propongan cuanto creyeren necesario para la mejor custo
dia y segundad de los reos, y cu caso para la traslación de los 
mismos por cárcel segura.

17. Cuando una provincia se halla sometida á los lamenta
bles excesos de la guerra civil , os común de parte de los insur
rectos la pcrpi tración de todo género de crímenes á la sondna de 
la política que invoian. Y pues hay c iím encsá que en ningún 
ca-o abalizan , ni las amnistías , ni los indultos , los promotores 
fiscales prccuraián y pedirán constantemente cu tales casos el 
oportuno procedimiento, porque constando siempre el crimen y su 
perpetrador , siempre también, restablecido el imperio de la ley, 
pueda ser inexorable y ejemplarmente cumplida la justicia.

18. Cuando por las mismas deplorables circunstancias se h a 
llase una provincia declarada en estado de s i t io , y abocado ex
clusivamente el conocimiento de cicutas causas»por la autoridad 
m il i ta r ,  los prometo*es sin embargo emplearán todo su celo y 
diligencia en que la ley sea cumplida , dando conocimiento de 
los hechos ú omisiones, llamando sobre ello la atención de quien 
convenga; y dando n o t ic ia  y exponiendo lo necesario á los fisca
les de- S. Ai. , y estos á mi vez a esta fiscalía de mi cargo, á fin 
de que aun en tales site,aciones excepcionales quede cumplido 
por td ministerio lineal en lo que* de sí per de el objeto de la ley, 
y lo .dispuesto rxpiesaiuenie por la ya citada Real úiden de 6 de 
Febrero de (8 Í4 .

11). En las contiendas de competencia procurarán los fisca
les de S. M. fie observe con la mayor puntualidad la práctica 
s a lu d .-ble de consultarse con las audiencias los autos de inhibición, 
h.icirndo x bie « do á los promotores las pr< venciones oportunas, 
siendo m iy  couducenti,  va para el sostenimiento de la jurisdic
ción que rsiau rncaigados de defender , ya para no sostener 
competen! ias indebidas,  el que dichos funcionarios en casos g ra 
ves v dudo o - ,  antes de asentir a la inhibición , ú oponerse* á 
ella , u>uUen , siendo podido, fl los fiscales de S. M. y reciban 
sus ioAiniecioncv

20. O m i s o  <1 fin y pvimipal encargo d< 1 ministerio fiscal es 
h¡ punto  y segura ad ni tnisl i ación de justicia , sin peí donar me
dio iú la liga íieniio «‘el cu culo de sus atribuciones , emitido para 
(ifKiiiu i i' al.usos/t t re la t tar  auxilios contra los ob'tacú los que 
á ello -< opongan 5 hall.in u peiicn»a L vía ordinal ia de la cor
re- poiid< o» ia oficial , n e o  im á n  , si no btibbse otro medio , y 
por ello hubiere de snf ir ia adminisli aeton de jcs'ieia } á la re - 
serva a ,  v hasta á la confidencial , seguros de hallar dempre en 
este oiim ¡n io  de mi caigo lo lo el apoyo, reserva y di cisión que 
el casi) requiera y que las leyes pm mitán.

21. La activa y contante  correspondencia que los fiscales 
de S- M. tienen que sostener con esta fiscalía , requería ser 
contestada con no menos prolijidad , d  no hybia de parecer que 
Mi era debidamente n p n i in jo  t .n  e-un rad^ c«. lo. Mas ron.o esto

mismo agravarla 3as atenciones multiplicadas * inexcusables de 
I dicho cargo , haciendo aun mas embarazosa y prolija esa corres

pondencia , sin utilidad especial del mejor servicio , es conve
niente y muy conforme á la consideración justamente debida a 
dicha respetable magistratura el poner á su alcance , que por 
regla general , y con el fin de no agravar mas las impoliantes ta 
reas de la m ism a ,  esta fiscalía limitará su contestación á los casos 
eo que hubiere -que hacer pie venciones á los Srcs fiscales de S. M., 
l lamar su atención sobre algún punto o ciicuustnucia , o satisfa
cer á consultas de los mismos.

U lt im am ente ,  la estadística c rim ina!,  tao necesaria entre 
«Iros fines par* el de ilustrar y  dirigir la acción fiscal y  la su
perior inspección cometida por las l. vcs á los t r . l  ales ¡supe
riores y muy especialmente á este supremo de Jus t ic ia , ¿es ya 
una exv'encia del orden judicial que no admite dilación; y na
die tal vez. mejor que el ministerio fiscal puede contr ibuir a este 
propcisilo, que 'ya  ocupa iiace tiempo la atención del Gobierno 
d e S  M. A este fin el que suscribe diiigirá  con tiempo las ins
trucciones oportunas á los Síes, fiscales para que la correspon
dencia ordinaria en el ano entrante se ordene y dirija de ma
nera que al propio tiempo se consiga este doble objeto, y este 
es uno de los fines tí que se, encamina la presente circular. Gomo 
preliminar para ello, los fiscales de S. M. dispondrán desde lúe- 
eo lo conveniente, para qu e  sin latiga suya ni de sus subordi
nados, puedan á fin del presente año remitir  y r e m i la n ja  
esta fiscalía , un estado por partidos y elasiliíado de las causas 
criminales ,  pleitos de reversión y demas indicados en el art. 7? 
que queden pendientes , con expresión del estado en que se en
cuentran y tiempo de su duración. _

Como ninguna disposición ni prevención puede ser eficaz sin 
el celo y cooperación de los Sres. fiscales de S. M. y de sus su- 
boidinados, a él recurre el que snsriifie seguro del resultado, 
y de que en el ánimo ilustrado y po le pundonoroso d e  la bene. 
méri.a  Clase fiscal, no podrá menos de dom inar u«a ulea cardi
nal y es que si bien una necesidad de ejecución lia establecido 
eñ ella  diversas categorías, una es la insfUuc.on y  ««o 
v en nada puede resaltar mas esa unidad  que en la armonía, 
c o n c i e r t o  y unánime decisión de todos l o a j individua* de la

,,,,Sf Í  que suscribe concluye manifestando á los Sres. fiscales de 
S. M. que leribirá c o n  gusto y a p r e c i o  cuantas observaciones se 
dianen dirigi.le sobre el contenido de la presente circular, 
con todo lo domas que se les ofrezca y parezca para los fines y 
objeto principal de la misma , que no es otro que el mejor ser
vicio de S. M. con el menor gravam en posible de la respetable
clase encargada de preslat le.

M a d r id  Agosto 26 de 1 6 4 7 —Lorenzo A rrazo la .= S r fiscal de

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  LA D E U D A  PUBLICA.

Los interesados que en los dias 23 y 24 del actual presenta
ron para su renovación títulos de la renta del 3 por 10U , pue
den acudir á recoger los que se lian expedido en equivalencia 
en los dias que á continuación se expresan , no siendo lestivos, y 
en las horas señaladas en los anuncios anteriores.

Lunes y martes = L o s  títulos de las series A y B, ft
im p o rta n tes ....................  « , 0 0 0

Miéicoles , jueves y v i e r n e s - L o s  de las senes G,
D y E  .......................................................   l-JQ^UUU

T ota l ...................................... L o 7 7 ,0 0 0

Madrid 30 de Agosto de 1647.

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Conslantinopla 6 de Agosto.

El divan continúa ocupándose muy seriamente del estado de 
la A l b a n i a .  Las últimas noticias de esta provincia son bastante 
alarmantes. La insurrección sigue ganando terreno. Se calcula en 
6000 el número de los rebeldes. ,

Los de la alta Albania tienen por gefe a Z eioel-bey ,  y  los
de la baja á Djouléka.

Han existido siempre grandes rivalidades entre las poblacio
nes de los dos distritos ; pero por esta vez parece que los in te re 
ses de la revolución superan á todas las demas consideraciones, 
y los rebeldes de ¡a alta y baja Albania fraternizan, se suminis
tran mútuamente armas , municiones y viveres, concertando to
dos los medios de defensa. ( Diario de Consl.)

ITALIA.

Roma  12 de Agosto.

Se dice que los diplomáticos están de acuerdo en cuanto á  

que el cardenal Secretario de Estado ha procedido con demasia
da precipitación publicando la protesta del cardenal^ Ciacchl.

Se añade que el embajador de Francia manifestó al cardenal 
en una conversación privada que un proceder semejante era 
contrario á los usos diplomáticos ; á lo que el cardenal contesto; 
.E l  proceder es legal , yo no soy diplomático; pero tengo mi 
modo de obrar y dejo á los diplomáticos el suyo..

Se dice que ha costado mucho trabajo impedir que el pue
blo hiciese una demostración cuando llegó la noticia de la pro
testa. ( Gac. de A u g sb .)

-—- ^ — — -  ------

SUIZA.

Berna  20  de Agosto.

Héteme ya de vuelta del viaje que he hecho á la pequeña 
ciudad de Bieniia para presenciar la famosa fiesta del Uro, que 
debia ,  según se anunciaba , serví, de teatro á violentas demos
t r a c i o n e s  políticas y precipitar la hora de la guerra c.vil en 

Suiza.

Gracias al c ie lo ,  no se han cumplido tan smiesLas predúv. 
clones, á menos que  no se quiera dar importancia á las declama
ciones poéticas y  oratorias de MYL Schuler v Beckcr ,* q lle 
calidad de refugiados alemanes no han cesado por espaui,, 
cuatro dias de chantar  y  de declamar en todos los tonos en f.,1 
vor de los derechos nacionales de la Suiza. Esto , como bie» pu, 
deis conocer, es en verdad poco serio,  y api ñas merece qn,. Sl, 
haga mención de ello;  mas ¿ p o r q u é  labilidad no podrí* decir |  ̂
mismo de dos noticias en extremo graves que he sabido á mi \\{}m 
gada á esta ciudad, según las cuales el Presidente de la Dh*l;i 
ha mandado se haga una requiso de 600 caballos de guerra cu
tre los principales propietaiios del cantón de Berna,  y dado «j. 
den para qne : inmediatamente se trasladen {\ dicin ciudad 12 pb,. 
Zas de artillería que se hallan en R  i thon :J Algunas peí son.»g 
bien informadas creen que esta úl t im a disposición solo tiene pop 
objeto poner dicha artillería al abrigo de uu guipe de mam», eu 
el caso que los cuerpos francos hiciesen* una nueva tentativa.

En las sesiones celebradas por la Dietf * » los dias 10 y J e 
este mes se ha ocupado de la cuestión di- ios convenU>s de 
govia , y  después de la petición que le ha údo dirigida por 
dio de una circular firmada en común en 2 7  de Marzo de este 
año por Jo s  cantones de Lucerna,  U r i ,  S e b ^ y tz  y Uiuerwaldeu 
Z ug ,  Friburgo y  el Vales, cuyo* Estados pretenden que no obs
tante los decretos dados por la Dieta en 31 de Agosto de 1843, 
y 8 del mismo mes de 1 8 4 4 ,  la asamblea federal acu-rde 
todos los conventos suprimidos por disposición del gran CunmC]»» 
del cantón de Argovia de 13 de Junio de 1 8 4 1 ,  deben,  para el 
mantenimiento de les deiechos confesionales, y  ru ejecución dd  
art. 12 del pacto federal , ser reintegradas en los derechos 
el pacto les asegura.

Se leyeron los documentos que tienen relación con este asun
to, " los argumentos pío íucidos en sil discudon desde i 841.

Zurieh , G laiis ,  Solcura , Basileu del campo , S c b a f íW e ,  S,u» 
G a l l , los Grisones, Argovia, Turgoviu ,  Tesiuo, Vaud , Ginebra 
y  Berna , considerando el negocio como te rm inado ,  no tomaron 
parte  en la cuestión.

Lucerna , partiendo del punto de vista de que la supresión de 
los conventos de Argovia es una violación del pacto federal, ar
tículo 1 3 ,  opina con Schwytz,  Untcrwalden , U i i , Z u g ,  Fii-  
burgo y el Vales deben ser restablecidos, y que entretanto se 
proporcione á los religiosos medios para proveer á su subsisten
cia. Ncüchatel se adhiere á esta opinión,

Votación, 1? En favor del restablecimiento de los convento* 
de Argovia, U r i ,  U n tc rw ald en ,  Z u g ,  Vales ,  Appenzell interior, 
F r ib u rg o ,  Schwytz y  Lucerna. Total Estados.

2 í  Para que se invite al Estado de Argovia á que proporcio
ne á los abades de los conventos de Muri y  de W ett ingen  me
dios para proveer á su subsistencia: U r i ,  Unterwalden ,  Zug, 
Valés, Ncuehatel ,  Appenzell in te r io r ,  F r ibu rgo ,  Sehw jtz  y  
Lucerna.  Total 8^  Estados.

5? Para que el Estado de Argovia anule el decreto por el 
cual se suprimen los conventos situados en su territorio, según la 
proposición de N cu eh a te l , U r i , U n te rw alden ,  Z u g ,  Valés ,  Neu- 
c h a te l , Appenzell in terior ,  F r ib u rg o ,  Schwytz  y  Lucerna. T o 
tal 8^  Estados.

No habiendo habido mayoría en ninguno de estos tres parti
culares ,  el asunto ha quedado en el mLmo estado.

(Correspondencia de la Presse .)

FRANCIA.

P arís  23  de Agosto,

La Gaceta de A u g sb u rg o  habla de un tratado de alianza 
ofensiva y defensiva que esta á punto de concluirse entre una 
gran potencia del Norte y  el reino de las Dos Sicilias. En se
guida , y por via de aclaración , el periódico Metternich añade; 
«Sabido es que el E mperador Nicolás hace algunos meses estu
vo en Nápolcs.»

El hecho que la Gaceta de A u g sb u rp o  mas bien insinúa que 
anuncia , tendría mucha gravedad en la situación actual de la 
Península itálica , y no seria imposible se viese un dia acudir 
un nuevo Suvarow en favor de los austríacos en las llanuras 
que hicieron célebres los primeros triunfos do Bouaparte y los 
reveses del Directorio. (Qom.)

Hemos recibido y damos á continuación la segunda protesta 
publicada el 13 de este mes por el cardenal Giacchi , legado de 
Ferrara , á que ha dado motivo la ocupación por las tropas aus
tríacas de ios principales puertos y de las puertas de la ciudad. 
Habiendo merecido la aprobación del Papa la protesta anterior
mente redactada, no cabe la menor duda que el cardenal Ciacchl 
obra con arreglo á las ordenes de su Gobierno , que al parecer 
está decidido á sostener enérgicamente sus derechos. Sabido es 
que conforme con un artículo del tratado de Viena , el A»strW 
tiene facultad para mantener guarnición en Ferrara  , y que di
cho artículo diov origen desde el principio á que el cjrdenal 
Consal vi dirigiese una protesta en nombre de Pió V il.  Esta la** 
cuitad se habia ejercido hasta el dia con mucha moderación» b* 
milándose la guarnieiou austríaca á ocupar la fortaleza y lo* 
cuarteles contiguos á ella. El general Radetzky trata hoy de 
interpretar de una manera mas lata el t ratado de Viena, al paso 
que el Papa invoca el sta tu  quo. Estamos seguros que el Sobe* 
rano Pontífice encontrará en el carácter personal de que se halla 
revestido , asi como en sus virtudes personales , la fuerza nece* 
siiría para hacpr que se respeten sus derechos , y  que no hablen* 
do nadie en Europa dispuesto á atacar su independencia , este 
incidente, ventilado de Gobierno á Gobierno con prudencia, uio- 
djeracion y  con miras conciliadoras, tendía en breve una soluClon 
satisfactoria. ,

Hemos dicho que este asunto debe tratarse de Gobierno a 
Gobierno. Y con efecto, si se tratase de un país en el cual U 
vida política hubiese penetrado tiempo há,  esta seria una reco 
mendaciou completamente in ú t i l ,  porque el principio mas e c* 
mental en punto á derecho internacional es que solo al e 
del Estado compete tra tar  con las Potencias extrangeras. pero » 
juzgar por los periódicos que se publican en ciertas provincias 
de  la Italia, no parece q u e  las co§as deben pasar de este mo o 
de la otra parte de los Alpes; pues al hablar de Jo5 sucesos ® 
F e r ra ra ,  leemos en dichos periódicos h i m n o s  guerreros en ^  
que figuran centenares de hombres dispuestos á exterminar a 
enemigos que tengan la audacia de atravesar el Po. Proíe*amos
la mas sincera admiración á Pió IX ;  nos i n t e r e s a m o s  demasía o
en la felicidad de la Italia para aprobar tales provocaciones, 
historia de los últimos 26  años que acaba» de pasar de o a^ 
ber enseñado á los italianos lo que cuestan la* t e p t # v^  

|  lentas y  aveu lu radas , y cuán fácil es equivocarse cuaudo o



hombres se dejan g u íá r  por un  entusiasmo facticio y pasajero. 
E l  asunto es demasiado grave y triste en extremo para t r a t a r 
le someramente. Quiera Dios que los •contecimientos no hagan 
revivir c ruelm ente  recuerdos tan punzantes.

Por  lo mismo nosotros dirigimos al part ido moderado nues
tras reflexiones y nuestras palabras, y le conjuramos á que se 
muestre mas firme y mas resuelto que nunca para sostener los 

^princ ipios  de orden y de legalidad. Puede muy bien suceder q ue  
,se presenteu otros incidentes como el que acaba de tener lugar 
„en Ferrara  , y es mucho mas digno ventilarlos con calina y l ir-  
m e z a , que eutrcgaise  á declamaciones q ue ,  al paso que  compro* 

.m e te n ,  son iueficaces. Sabernos que los órganos del partido m o- 
.derado han manifestado ser preciso conliarse enteramente á la 
¡prudencia de Pió IX . Siguiendo qste sistema , redoblando el ce
lo y la ac tiv idad  en los momentos críticos, esforzándose cada vez 
m as  en consolidar el orden y la t r a n q u i l id a d ,  este pait ido se 

..«traerá la estimación de la Europa y la g ra t i tud  de toda la 
.Judia.

He' aq n i  la protesta del cardenal C iacc ti i :
Segunda protesta  del carden..! legado hecha el 13 del cor-  

TÍente.— No obstante la protesta hecha por mí t i  6 del actual , 
.•la que fue entregada á S. E . el m ar is ca l ' ro n d e  de Aueisperg, 
.comandante en nom bre  de S. M. el Emperador de Austria de 
J a  c indadela  de F er ra ra  y de las tropas imperiales que la guar
necen,, con motivo de las patrul las  que de las mismas han re* 

..corr-ido la c i u d a d , protesta de que  di parte á mi Gobierno, del 
,que ha recibido la mas completa y honorífica aprobación, una 
d iputación m il i ta r  se ha presentado á mí con aire amenazador, 
y  me iba entiegado una comunicación con fecha de hoy del ma- 
"piseid A uersperg , en la que me part ic ipa:

«sQue por una orden superior dada en Milán el 11 de Agos- 
íto de 1847 , S. E. el general en gefe , conde Raetzky , le man
daba de la manera mas te rm inan te  o cupa r ,  con aricglo á los 
¿roas estr ictos  principios de la ordenanza mil i ta r ,  todos los pues
tos militai es y todas las puertas de la ciudad de Ferrara  en v i r 
t u d  y conforme á los derechos pertenecientes á S. M. el E m p e 
rado r  de Austria.»

Habiendo tenido efecto dicha ocupación hoy á la una  de la 
t a r d e ,  .como legado apostólico de esta ciudad  y  su provincia, 
considerando este acto como una violación manifiesta de los sa
grados derechos de la soberanía de la Santa Sed e ,  no queriendo 
que  ^ni silencio pueda perjudicar en lo mas mínimo estos dere
chos.:

Protesto formalmente contra la indicada ocupación mil itar, 
,1a declaro i legal ,  a rb i tra r ia  y  perjudic ia l en alto grado á los ab
solutos derechos de la soberanía del Sumo Pontífice sobre todos 
sus Estados.

Protesto con tanta mas razó n ,  y en mi dicha calidad de le
g ado  de es/ta ciudad y su provincia contra esa ocupación m i l i 
ta r  que ha tenido lugar,  sin que por parle del Gobierno ni del 
pueblo haya tenido  efecto hecho alguno que sea bastante á ju s 

tificarla; y  ademas porque ha sido hecha enmedio  d J  dia y en 
tuna ocasiou &n que Ja plaza pública estaba llena de pacíficos 
'•ciudadanos , con el m a jo r  despiecio de los derechos del Gobie r
no ponli li ial  y .de sus tropas,  que ocupaban tranquilas  los p u e s 
tos que se Jes habían ,confiado; y  en fin , porque ha sido hecha 
d e  una manera tan amenazadora y  tan repentina , que no ha 
habido ni aun tiempo de avisar á los oficiales pontificios que 
.debían abandonar sus puestos.

P or  estas causas protesto u<e la m anera mas eficaz, y  por to
d a s  las vias de la razón y del derecho.

F i r m a d o .= L u ig ¡ , ¡cardenal* legado apostólico de la c iudad 
y  provincia de F e i r a r a . = E l  abogado F lam in io  Rot toni  , test i-  
g o . = E l  doctor Francisco María C ar le l i ,  te s t ig o .= E l  doctor E l i 
den M o n t i ,  notario. (D cbats.)

E n  Diario de Comercio de Rio Janeiro  se lee la s igu ien
te  carta de Buenos Aires fecha 16 de Junio:

Lord  Howdcn ha dado un gran banquete dip lomático consu
la r  á todos los ministros y cónsules ex trangem s residentes en 
Buenos Aires. E l  representante inglés ba brindado por el gene
ral Rosas * gobernador de la República «argentina , por la pros
per idad  de la ciudad y del comercio de Buenos A ires ,  por Dona 
Migueli ta  la bella de las bellas. Lord Howden espera captarse la 
v o lun tad  de Rosas elogiando a su hija. Rosas no se deja dom i
nar  por la influencia de su h ija ;  antes bien aprovecha el p res t i 
gio que su am abi l idad  ejerce en los extrangeros para conocer por 
este medio sus caracteres,  sus proyectos y sus opiniones.

Parece que Rosas ha desechado las condiciones que le ofre» 
cian los plenipotenciarios de Inglaterra y Francia  , y que les ha 
presentado su u ltim á tu m  en la forma que antes lo habia p ro 
puesto M r. Hood. Los enviados remitieron el 7 de Jun io  una 
nueva nota al Sr. A ra n a ,  secretario  de negocios ex trangeros,  y 
expidieron un mensagero al general Oribe. E n t re tan to  siguen 
suspendidas las hostilidades en tre  Oribe y  la guarnición de 
Montevideo.

E l  encargado de negocios británico en Suiza , que hasta aho
ra había merecido la confianza de Mr. Ochscmbein y  de sus 
amigos, se ha atra ído recientemente su odio, por haber pasado 
al presidente del directorio helvético una nota de su Gobierne 
concebida rasi en los los mismos términos que la de Francia .  La 
causa de ello habrá sido tal vez el 1 Jamamamiento que la Joven 
suiza ha hecho á la Joven Inglaterra. Todos los Gobiernos de la 
Europa civilizada profesan una misma opinión con respecto á lo» 
asuntos de Suiza. Díee-e que  el Austria reclama como propiedad 
Suya las armas y municiones que las autoridades del resino har 
aprehendido á la en trada del camino de San Gotardo. Se habb 

..también de un cuerpo de tropas austro-sardas que se prepaia 2 
en trar  en Suiza por el Simplón para auxiliar á los cantones ame- 
llagados por L  federación radi al de Berna. hd)

NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 25  de Agosto.

E ste medio dia , con motivo de ser los dias de la Serenísi
ma Señora b .tanta  de España Doña María Luisa Fernanda , el 
Excmo. Sr. capitán geneia l ha lecibido en c or te .  Concurrid ís imo 
estuvo este aCto, y no d n  razón, pues es un homenaje debido á 
h« heredera presunta  de la corona de E sp añ a ,  á la augusta  P r in 
g a  q u e ,  au n qu e  ausente temporalmente  de so p a t r ia ,  conserva 
las mejores simpatías en el corazón de los bu* nos tu-pañoles.

Con este motivo el general Pavía , que no d esm ida  ninguna 
ocasión qMe ^  | e p ie ¿eutu para dar á S. M. la Reina nuevas

pruebas del respeto y acatamiento  que !n ri d e ,  ha hecho cons
truir un dosi I regio tan sencillo «orno magnífico que se 'lia visto 
hoy j>or primera vez en vi salón d*- cotte. E ta ob ra  primorosa 
y esqui-ita lia ?idn trazada y di rigid.i por el entendí io y acre
ditado Sr. Kigali. Es un monumento  d*gn<> de cobijar  Los re tra 
tos de nuestra adorada Reina y de su au g us ta  .••poso que costaban 
allí juntos. (Fo/m.)

La victoria conseguida en Mieras por la columna que manda 
el valiente coronel D. Diego de los R io s ,  ba sido mas im por
tante de lo que habíamos cre ído , según lo confirman los m ir tos  
pormenores que liemos recogido. Aquel bizarro mil i ta r ,  después 
de haber perseguido la facción de Marsal por esracio de ocho 
horas seguidas , aprovechando cierta posición topográfica, consi
guió flanquear á los fugitivos y obligarles á que aceptaran el 
combate. Los bizarros soldados, sin d e te n e rse , cargaron á los re
beldes á l,i bayoneta ,  y los dispersaron completamente.

Aun cuando solo se hayan encontrado seis murrios en el 
campo, tuvieron a.'guno* m a s ,  o<mu que al seguir Ja pista á uno 
de los grupos (pie se presume llevar Jo-i heridos, l'ueion ind ia
das seis cadáveres mas. A M a rsa l ,  (pie and.» desconcertado y 
abatido por tal d e n o t a ,  le han quedado solo 12  hombres, y 
según ii,i dicho no sube del resto de sus secuaces, porque Ja pron
titud cuu (pie fueron cargados no les pcimilió  convenir ci punto 
de reun ión , como siempre e.i tales casos sucede.

Entretanto  la columna sigue el grupo que va , á lo (pie *c 
cree ,  con los heridos, esperando poderlo alcanzar ,  en cuyo caso 
no puede dudarse que les escarmentará de nuevo, ( /d . )

Se han presentado á las autoridades de Reus Miguel Grifoll  
y Pedro  Blarí, tejedores. Según nos escriben de va» ios puntos, 
el dia que pudiese proporcionarse trabajo á algunos jornaleros, á 
quienes mas que sus opiniones políticas ha obligado á ineoi po
jarse en las filas rebeldes la m iser ia ,  se ptcgcnlurian los muchos 
que se hallan  en este caso. ( Id .)

Cádiz 24  de Agosto.
Cuando va á en trar  nuestro periódico en prensa se nos dice, 

con referencia á uno de los pasajeros del paquete inglés, que a 
la salida de este oe Lisboa se publicaba alli un suplemento al 
Diario do Govcrno con los Reales decretos nombrando el nuevo 
Minis terio en esta forma :

Antonio de Accvedo Mello y Curva!l io, del Reino.
Barón de- la L u z ,  de (Negocios extiaugcros.
M aiino  Miguel F ra n z c i a ,d e  Hacienda.
Ju a n  de Fon te Pereira de-M ello de Marina» >
Barón de A lm of.Jh i , de Guerra .

, Francisco. Antonio Fernandez da Silva F errao  , de Gracia y  
Justicia .

Ninguno de los nuevos Ministros pertenece al part ido sptem- 
brista. Unos son extraños á todos los p a i t id os ,  y otros han ocu
pado cu el carlista una posición muy subalterna. (Co/n.)

MADRID 30  DE AGOSTO.
Desde i.° del próxim o Setiembre se au

mentará el tdmaiio de la  Gaceta de Madrid, y  
se m ejorarán considerablemente la  ca lidad  del 
p apel y  la  de los caracteres de imprenta em
pleados en este periódico , cuyos precios de sus* 
cricion continuarán no obstante siendo los mis
mos que hasta aqui.

P a ra  m ayor comodidad de los lectores, y  
á fin  de establecer la, debida clasificación en el 
orden de las m aterias de que se compone la  
Parte oficial de la  Gaceta 9 la  mas im portan
te sin duda y esta se d iv id irá  desde la  citada  
época en cuatro secciones y en la  fo rm a  si
guiente :

P A R T E  OFICIAL.
P r i m e r a  s e c c i ó n .— M i n i s t e r i o s .

Comprenderá los Reales decretos y las Rea
les órdenes y  todos los documentos oficiales 
emanados de las secretarías del Despacho.

S e g u n d a  s e c c i ó n . — O f i c i n a s  g e n e r a l e s .
Comprenderá, todas las disposiciones oficia

les emanadas de tas mismas.
T e r c e r a  s e c c i ó n .— A n u n c i o s .

Comprender ci todos los que procedan y asi 
de las oficinas generales y como de sus depen
dencias y ó bien de las autoridades y tanto su
periores y como subalternas.

C u a r t a  s e c c i ó n , — P r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

E ntre otras mejoras que se introducirán  
en la  Parte no oficial de la  G aceta? podemos 
anunciar la publicación d iaria  de un Boletin 
religioso: se d a r á  también im artículo de No
ticias varias, simnpre que lo consienta la  ex
tensión de otros materiales mas importantes.

V A R IE D A D E S

a d u l t p r a c i o n . d e  h a r i n a s .
Procedimiento de Mr. Danny.

Hemos asistido , dicen los eobdmraduves de la Presse , al l a 
bóralo! io de la academia de las Ciencias á experimentos hechos

que no dejarán de interesar p;andemente kt afemino de nuestro»; 
lectores, puesto que acreditan (pie no hay en t'a ciencia principio 
tan insignificante en ap^iieurki ni observación tan aislada que 
nó venga á ser Jucg* punta  d« piotida de aplicación couside*- 
rabie.

Los experimentos hechos patentizan lo q u e  muchas veces h e 
mos indicado; es á salwr: que la au toridad no lerna illas que 
apelar á la ciencia para verse provista de armas dicaces contra 
la adulteración que tantos perjuicios trae hoy 4 ! comercio y á ¡a 
industr ia. (* Ni eóm.o tal in tervención ,- tan necesaria en todo h> 
que constituye eJ fundamento  de las gratules transacciones roer* 
cantiles,  no se ince mas p eren tor ia ,  miando se ponen en .peligro 
la vid.» y 1 » salud de los hom bres , corno se ponen lodos los dias, 
merced á la adulteración de los nn (Reámenlos y de las sustan
cias a limen lu d as /  V ni luí y fey®«, ci.mo sin duda  las h a y ¿ son 
bastante severas, ó bastante severamente ejecutadas /  Hé aqui de 
Jo que es imposible dudar depile (pie por «t*pucjx> de algún  t iem 
po se han frecuentado Iqs la luya torios de lo* químicos.

La adulteración que ha (hsm bferto  Mr. D an n y ,  profesor de 
la universidad de G an te ,  & La que se efectúa coo las harinas-de 
los cereal» s; y hombres hay que medbau  y hj*n estado m e d i 
tando toda su vida en hallar medios de hotioducir en el pan la 
fécula de otra cualquie r sustancia, sin qtre la vista ni el sabor 
lo udv ic i tan ,  y por consiguiente enrándo-se bastante jxoco del 
efecto que pío luciría en la salud del hombre §u principal u l i-  
mcntc.

Ha pasado un año sin que la academia (fe las GicnqiaS con
suma una libra ó dos de to la  clase de pan adulterado que le 
enviau como modelo digno de tod.i su aleuQÚm , pajj de £é ula , 
de remolachas , de chirivías , de grama y otras sustjMtfúafc. V e r 
dad es que la academia no toma con mucho cal'»  género 
de ensayos , y verdad también que debiendo dar  su parecer e\i 
la materia no lo ha hecho, siendo tanto mas de sentir su s i le n 
cio , cuanto que su opinión, poderosamente nxotivacia, habría 
contr ibuido á atajar el mal q u e ,  siguiendo a d e la n te , comprome
tería la salud pública.

La adulteración de que hablamos comete ene ñu fonda
ble , como que da por resultado pan de chirivías para &iiinenta* 
la clase pobre que no puede gastarle de tr igo; empero-hay otifo 
de naturaleza menos benévola, y un hace muchos año» qut» m ez
claban sulfato de cobre á la harina para darle mejor vista. Duró 
la adulteración hasta (pie se señaló como nociva á la y se
hizo objeto de todo cuidado y vigilancia. Alguna vez se mejoró 
tiza ó piedra de greda blanca , y recientemente se ha aic.^izado 
en Bruselas harina que contenía una parte sumamente 0tn id e r a -  
ble de dicha piedra.

Cierto que la tiza y t i  sulfato de cobre son fáciles de d es 
cubrir para que los emplee mucho la industria de los a d u l t e 
radores; pero no sucede lo mismo con ciertas otras sustancias 
orgánicas, como la harina (le l inaza, de legumbres, y de p a ta 
tas mas que todo; y si se compara la lentitud á la inceiíá l u m 
bre de los medios empleados hasta aqui pata  descubrir  tales 
adultera» iones con lo que se han propagado, y el incremeirto que 
han adquir ido ,  nfresorio será convenir en que la cfeiinái no al* 
cama ú cortar el mal en casi ninguno de sus accidentes «nando 
se trata  de la adulteración de-las sustancias alimenticias,  cuya in* 
•legridad es de tanta importancia asegurar por todos los medios 
imaginables.

Expongamos ahora con prolijidad el descubrimiento de 
Mj:* Danny  , y principiemos por el q u e . s e  ha conducido *1 in
genioso procedimiento , á benefició del cual desde luego se echa 
de ver la presencia de la fécula de las patatas.

Hace algunos años que Mr. Payen habia descubierto #n l.ts 
patatas la propiedad singular de que los granas orgaiázados de 
que se compone la fécula se dil.»iab»n, como si fuesen otras tan 
tas esponjas, en una disolución de sosa ó de potasa, á tal pun ta  
que llegaba* á ad q ui r i r  3 0 ,  40 y bajía 5 0  veces mas díame*» 
t r o ,  sin que por eso perdiesen ninguna de sus propiedades por 
efecto de una verdadera combinarán) del a lm id ó n ,  principio de  
la fécula ,  con el a lea l i ,  combinación en que el almidón hace el 
mismo efecto que los ácidos en las combinaciones salinas,  sia 
q u e ,  cosa n o tab le , experimente niuguua alteración en su consti
tución ni en su naturaleza.

Una vez hecha la combinación , fácil es destruir!* recogiendo 
el almidón por otros medios, y llevándole asi de una á otr* par
te sin que el grano de fécula pierda su configuración general,  ni 
su organización, ni ninguna de sus reacción#*, entre bis eua le j  
hay una que suminis tra indicación, mas completas y  decisivas 
que ninguna o tra ,  que es la que produce el y od o ,  en cuya d i 
solución se hincha el grano de almidón por efecto del alcali , y  
toma la misma tintura azulada que caracteriza su estado de per
fecta in tegridad , y  que se debia modificar por la menor a l te ra
ción experimentada en su constitución química.

Hé aqui lo que descubrió Mr. Payen , y  cómo la fisiología ha. 
hallado ew ello piociosas indicaciones acerca de la in tervención 
de las reaeciones químicas en los fenómenos vitales. Aun  dado 
caso que no se Kacase otra consecuencia que la siguiente , s iem
pre m< receria el descubrimiento que se colocase entre los funda
mentales de la (ienria. La química no desorganiza todo lo que 
estudia , y  bien se puede creer que en la organización ocurren 
fenómenos del mismo orden que los que se desarrollan en lo$ 
aparatos de los químicos* (1Se continuará,)

AVISOS.

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE MADRID
A A R A N J U E Z .

La ju n ta  gubernativa de esta empresa en sesión de 2 4  del 
actual ha dispuesto se haga efectivo el quinto plazo de 15 por 160 
ó sea 500  rs. por acción antes del 3 0  de Setiembre próximo v e 
nidero. Lo que se avisa á los Síes, accionistas de la misma em 
presa para su inteligencia y gobierno, recoi dándoles con este 
motivo lo que respecto á los morosos previene el ar l.  12  dé 
los estatutos.

Para  hacer el pago deben presentarse las acciones, según cos
tu m b re ,  en las oficinas de la empresa , Carrera  de San Gerónimo, 
n ú m ."29', cuarto segundo.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
Por Real orden de 2 5  del «actual se adjudica «il Banco español 

de San Fernand o , en parte  de pago d e s ú s  anticipaciones al Go
bierno, los 100 millones de reales creados por Real decreto de 2  
de Julio  an te r io r ;  y teniendo acordado la jun ta  de gobierno del



mismo establecimiento que ¿i imitación de lo practicado en o tn s  
ocasiones se de Ínteres á 'los Sres. comerciantes y capitalistas d i  
esta corle que gusten tomar p a r te ,  se les anuncia que desde el 
dia de hoy basta e! 1? de Setiembre inclusive continúa abierta 
la susorieion que principio en 20 del presente. Los individuos y 
corporaciones que gusten suscribirse se servirán concurrir á la 
dirección del Banco desde las once de la mañana hasta las tres 
de la tarde de los dias referidos, y  en ella se hallarán las condi
ciones bajo las cuales se ejecuta la suscriiion.

Madrid  30 de Agosto de 1047. =  El director, Joaquín de 
Fagonga.

PARA MANILA.
La bien acreditada fragata española Corina, alias Luisa} for- 

Tada en cobre en Marzo ú l t im o ,  fondeada en la bahía de Cá
diz, dará Ja vela de regreso, desde aquel puerto para el de M a
nila, en Setiembre próximo: admite carga con equidad y pasa
jeros, á quienes ofrece el mas- esmerado trato.

Se despacha en esta corte por D. Pedro de las l le ra s ,  calle 
ancha de Majaderitos, núm. 14, cuarto tercero, y en Cádiz por 
D. Juan Quintín de Rábagu, calle de la Carue, núm. 174. 5

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R
PARA E L  ALUMBRADO D E  GAS.

Los Sres. accionistas que hayan satisfecho el primer 5 por 
100 del tercer div idemlode sus acciones, se servirán presentarse 
en las oficinas de esta compañía, calle del Lobo, núm. 10, cu a r 
to principal , desde el 25 del corriente mes al 5 del próximo 
Setiembre, para pagar el segundo 5 por 100 del mismo divi-  
deudo, en virtud de lo convenido en el arl. 9 del contrato de 
arrendamiento. 5

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Mariano de la Cuesta ,  juez interino de primera instan

cia de esta villa y su partido $fc.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos personas se 

crean con derecho á ios bienes-do taeion de la capellanía funda
da en esta parroquia por Doña Isabel Martin de Avila , para 
que en el termino de 50 d ias , contados desde el en que se i n 
serte este anuncio en la Gaceta de Madrid , se presenten por sí 
ó por medio de procurador suficientemente autorizado á dedu
cirlo en el expediente que se instruye en mi juzgado por la es
cribanía del infrascrito á solicitud de Teresa María Chacón , de 
esta vecindad, sobre que se le adjudiquen como de libre dispo
sición los expresados bienes, con arreglo á la ley de 19 de Agos
to de 1841; prevenidos de que pasado dicho termino se dará al 
expediente la suslanciacion que corresponda, parando á los no 
concurrentes el perjuicio que hubiere lugar.

G raza lema 30 de Julio de 1847. =  Mariano de la Cuesta .=  
Por mandado de dicho señor, Joaquín de Pina.

D. José Martínez López de Aya la, juez tercero de primera 
instancia de esta ciudad y su partido $£e.

En virtud del presente se cita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada en la villa de Moron de la Frontera por María Párra-  
ga, muger de P e d ia  Morilla, para que en el termino de 30 
d ias ,  contados desde el de la iusercion de este anuncio en la 
Gaceta de la nación, se personen en este mi juzgado y escriba
nía del infrascrito á deducir el que les competa por sí ó por 
apoderad os que las representen; apercibidas que de no verificarlo 
les paraiá el perjuicio que haya lugar.

Sevilla y Julio 22 de 1 8 4 7 .= José María López de A y a la .=  
Por mandado de S. S., Nicolás de Moliui y Govart.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 
Montcmayor , juez de primera instancia de esta villa de M a 
drid , refrendada del escribano de número de la misma D. F e 
lipe José de Ibabe , que por ahora despacha la escribanía vacan
te de D. Julián García Huerta , se cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á la sucesión de ios Sres. D. Nicolás y Don 
Ensebio de los Heros , para que dentro del tercero y último | 
termino de 10 dias, que se señalan, lo deduzcan ante el referi
do Sr; juez por medio de procurador con poder bastante; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

En  virtud de providencia del Sr. D. José María Montema- 
y o r ,  magistrado honorario de la audiencia territorial de Grana
da y juez de primera instancia del cuartel del Barquillo de esta 
cap i ta l , refrendada por el escribano del número de la misma 
1). Agustín Seco, se c i ta ,  llama y emplaza por segunda vez y 
termino de 20 dias , á contar desde el de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta, a los que por cualquiera concepto se crean 
con derecho á los bienes quedados por muerte abiutestato del 
Sr. D. Jo<é Aléala, vicecónsul que fue del puerto de Túnez, 
que falleció en la Habana el dia 16 de Enero del año pasado 
de 1 8 45 ,  para que por sí ó por medio de persona legalmente 
autorizada se presenten á deducir  las acciones de que se crean 
asistidos en el juzgado y escribanía referida, en donde radica 
dicho abiutestato ; con apercibimiento de que trascurrido que sea 
este termino sin verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por el presente, y en vir tud de providencia del Sr. D. Juan 
Fio! , juez de primera instancia de esta capita l ,  refrendada del 
escribano del número del crimen de la misma D. Manuel López 
Pintado , se cita , llama y emplaza a José’ Martin  , natural de 
Argauda , soltero, zapatero, de 21 ó 22 años de edad , que 
vivió calle del Limón, núm. 7, cuarto principal , para que d en 
tro de nueve dias, siguientes al de la publicación de este anun
cio , que por tercero y último termino se le señala , se presente 
en e l  juzgado de primera instancia del Sr. D. Miguel María 
Duran , del que esta encargado interinamente por su ausencia, 
a dar sus descargos en la cansa que se le sigue por quimera 
resultando herido, hijo apercibimiento de que pasado dicho ter

mino sin verificarlo se sustanciará la cansí cu su ausencia y 
rebeld ía , y le parará ti  perjuicio que haya lugar.

D. José Martínez López de Avala , juez tercero de primera 
instancia de esta ciudad y su partido ¿¡fe . 

j En vir tud del presente se c i ta ,  llama y emplaza á todas las 
| personas que >e crean con derecho á la capellanía fundada en 

la villa de Moron por Juan López del Mercado, para que en el 
preciso termino de 50 dias , contados desde el de la inserción 
de este edito en la Gaceta de la nación, se personen en este mi 
juzgado y escribanía del infrascrito á deducir el que les compe
ta por sí ó por apoderados quu las representen; apercibidas qu e  
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla y Julio 22 de 184 7.=José María López de A y a la .=  
Nicolás de Molini y Govart.

En v ir tud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
D. Juan Fiol , remendada por el escribano del número D. Basi
lio María de A rauua , se cita , llama y emplaza á todos los que 
por cualquier concepto se crean coa derecho á los bienes de la 
testamentaría intestada dé D. Rafael Cuuchillos, vecino que fue 
de esta corte, para que en el termino de 30 d ias ,  contados des
de este d ia ,  acudan á dicho juzgado y escribanía á deducir  el 
derecho con que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que 
trascurridos sin hacerlo les p.irará el perjuicio que haya lugar, 
y al mismo tiempo se invita ó cualquiera persona que sepa ó 
pueda dar  razón de la existencia de algunos bienes peilcnecien- 
tes á dicha testamentaría , á fin de que lo manifieste al mismo 
juzgado para proceder á lo que corresponda en justicia.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. =  En 
v ir tud  de providencia del Excmo. Sr. capitán general de esta 
provincia se c i ta ,  llama y  emplaza á la Exorna. Sra. Doña C a 
talina Heredia d é T in e o ,  marquesa viuda de Vistalegre, para 
que dentro del termino de 2ü dias improrogable comparezca 
por medio de procurador y con poder bastante ante el referido 
juzgado á contestar á la demanda entablada coritra dicha señora 
por los Sres. Alcalde y Jugo ,  del comercio de esta cor te ,  con 
apercibimiento de que pasado el indicado termino sin haberlo 
verificado le parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
A voluntad de su dueño se subastan en venta las fincas si

guientes:
Una hacienda de o livar,  situada en el término de Alcalá de 

Guadaira , nombrada de Martin Navarro, compuesta de 212 
avanzadas de olivar , caserío con molino de ru lo , capilla , hab i
taciones para los dueños y para el capataz, gañanía, t inaón, pa
j a r ,  cuadras , graneros,  lanero, h o rn o ,  gall inero ,  dos corrales 
para^ ganado, trujas,  viga y almacén de aceite, y  ademas ofici
nas indispensables, huerto de naranjal y jardín, dos pozos, uno 
de noria y otro cu el caseiío, y una dehesa lindante con los oli
vares de 900 fanegas de t ie rra ,  monte ba jo ,  chaparros y ace
bnches, con algunos ingertos, casa para el guarda y pozo, su 
valor 500,000 rs.

Una casa principal, situada en esta ciudad de Sevil la , calle 
de Rioja , núm. 8, su valor 300,000 rs.

Una casa solar empezada á lab ra r ,  situada en la calle de las 
Sierpes, núm. 5 3 ,  que fue cárcel, y consta de 1777 varas cua
dradas superficiales: el valor del terreno, maderas nuevas y 
viejas puestas y por poner, id. de andamio, pozo, aguas, co
lumnas, mármoles y demas materiales, 184,752 rs., del que h a 
brá de rebajarse el capital de un censo de 63,000 rs. á favor de  
los propios de esta ciudad.

Cuyo remate ha de tener lugar el dia 24  de Setiembre pró
ximo á las doce de la mañana en la ciudad de Sevilla ante el 
escribano público de su número D. Pablo María O lave, calle de 
Colcheros , núm. 6, donde está de manifiesto el pliego de con
diciones.

Intendencia general m iii ta r .=P or  Real orden de 21 del cor
riente se ha dignado S. M. resolver que en los estrados de la in 
tendencia general mili tar se convoque una tercera y última l i 
citación para contratar el suministro de pan y pienso á las t r o 
pas y caballos estantes y transeúntes en la capitanía general de 
Granada.

En su cumplimiento se señala para el acto el 10 de Setiembre 
proxuno a las dote de su manana con sujeción al pliego general 
de condiciones que estará de manifiesto en la secretaría de la in
tendencia general, y con arreglo á las formalidades establecidas 
en Real orden de 26 de Diciembre de 1846. Los que gusten in 
teresarse en este servicio podrán remitir en pliego cerrado y 
sellado con un sobre interior que indique el objeto de! conteni
do las proposiciones en que se fijen clara y terminantemente 
los precios en que se convienen á encargarse del suministro , en 
el concepto de que han de ser su eritas y abonadas por persona 
o personas que á juicio del juzgado de la intendencia general 
militar sean de conocido arraigo y suficiente responsabilidad; 
que en caso de duda poJrá apreciarse y hacerse constar por los 
recibos de contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, siendo preferi
da la que resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación á 
que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor ó autores de la 
proposición mas beneficiosa , caso de ser de esta dos ó mas las 
iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no obtiene la 
aprobación de sS. M ; que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exigen ni se 
presenten. después de la hora anunciada; y que para que pue
dan considerarse validas y legales las admitidas, se requiere que 
el licitador que la suscribe haya de estar presente ó legalmente 
representado en el acto de la licitación para que pueda preslar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y  firmar el acta del remate.

Intendencia general m ili ta r .=Por  Real orden de 21 del cor
riente se lia dignado S. M. resolver que en los estrados de la 
intendencia general mili tar se convoque una tercera y última li
citación para contratar el suministro de pan y pienso á las tro
pas y caballos estantes y transeúntes en la capitanía general de

En su cumplimiento se señala para el acto el 7 de Sctierrv 
bre próximo á las doce de su mañana , con sujeción al plie<>0 »>e 
neral de condiciones que estará de manifiesto en la secretaHa^t* 
la intendencia general , y con arreglo á las formalidades estable*, 
cidas en Real orden de 26 de Diciembre de 1846. Los que <rus 
ten interesarse en este servicio podrán remitir  en pliego cortado 
y sellado, con un sobre interior que indique el objeto del eon 
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y terminantemente 
los precios en que se convienen á encargarse del suministro eti 
el concepto de que han de ser suscritas también y abonadasVm 
persona ó personas q u e ,  á juicio del juzgado de esta irilenden'- 
cia general mili tar, sean de conocido arraigo y  suficiente res
ponsabilidad , que en caso de duda podrá apreciarse y hacerse 
coustar por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas 
que garanticen la ejecución del servicio en los términos propues
tos , siendo preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que de hecho quedarán sujetos entre sí el au
tor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de 
esta dos ó mas las iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo 
á todos ellos de gobierno que el remate no puede causar efecto 
si no obtiene la aprobación de S. M.; que asimismo no se admiti
rá para este acto proposición que carezca de los requisitos qne 
se exigen9 ni se presenten después de la hora anunciada; y paii(| 
que puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re
quiere que el lieitador que las suscribe haya de estar presente 
ó legalmente representado en el acto de la licitación para que 
pueda prestar las aclaraciones que se necesiten , y  en su cafo 
aceptar y firmar el acta del remate.

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira , se
cretario honorario de S. M. y juez de primera instancia de esta 
capital ,  refrendada del escribano del número D. Ignacio Paío. 
m a r ,  que despacha por ausencia la de su compañero D. Martin 
Santin y  Vázquez , se ha señalado para el remate de un reloj 
con caoba, que toca horas y medias con despertador,  cuerda 
para ocho dias , el cual marca los dias del mes.

Una repetición ginebrina de hoja de oro á la Guillóse, sn 
autor W a n c h e r ,  núm. 1 5 ,5 3 1 ,  escape de áncora con seis ceu- 
tros en piedra y pizadudes.

Un cronómetro inglés, caja de o ro ,  guardapolvo y desperta
d o r ,  su autor Gravell.

Otro id. ing lés , caja de plata ,  su autor B a rb ires , núm. 793¿  
guardapolvo de m e ta l , escape de áncora y centros en piedra. *

Un regulador completo que marca el tiempo verdadero y el 
tiempo medio , escape de áncora , gran lenteja dorada con com
pensación, y  en la misma un baróm etro ;  marca igualmente los 
segundos fijos y los meses, con esfera pla teada, caja de maderas 
finas, con algunos embutidos y cristales al frente y costados, dé 
una p ieza, su autor Ménond.

Un reloj de sobremesa, francés, de horas y medias, cuerda 
para 15 dias , escape de áncora , lenteja dorada con varillas, 
caja de metal plateado con columnas y algunos adornos dorados, 
peana y fanal de una pieza.

Dos floreros grandes con su peana y fanal.
Y otros dos id. mas pequeños id. id., correspondiente todo a 

la testamentaría de D. José Vela y Doña Josefa Antolin , veci
nos que fueron de esta co r te ,  el dia 31 del corriente á las diez 
de su mañana en la audiencia de S. S . ; previniéndose que di
chos efectos se hallarán de manifiesto en la relojería de D. Al
fonso R u iz ,  calle de la Montera.

Los que quieran hacer postura acudan á dicho juzgado y es
cribanía , que se les admitirá  siendo arreglada.

En  vir tud de providencia del Sr. D. José Morphy, magistra
do honorario y juez de primera instancia de esta capital, que por 
ausencia de su compañero el Sr. D. Miguel María Duran des
pacha los asuntos de su juzgado, dada por la escribanía del nu
mero deí Sr. D. José María de Garamendi , está señalado el dia 
14 del próximo mes a las doce de su mañana en la audiencia.de 
S. S . , que la tiene en el piso bajo de la terr itorial,  para el re
mate de una casa sita en esta corte y su calle de Toledo, se
ñalada con el num. 48 nuevo, 3 an t ig u o ,  manzana 145, que 
tiene de línea principal de fachada por dicha calle 4 l £  pies, 1.a 
medianería de la derecha se in terna por el fondo con 2 7 i  pies, 
ensancha el sitio 18 pies y vuelve á extenderse con 17^, en este 
punto ensancha nuevamente un pie y sigue con 88, al fin de los 
cuales dobla la linea estrechándole 15 3 /8  pies, y volviendo á 
tomar la dirección anterior termina con 8 3 / 4  pies; la media
nería de la i/.quierda desde el filo exterior de la fachada se ex
tiende 139 hasta encontrar la nueva línea divisoria que sirve (ie 
testero y  cierra el sitio de esta posesión con 22 pies, y el con
junto de todas estas fincas forman una figura irregular de 10 
lados que comprende 6097 3 /8  pies cuadrados , retasada esta 
casa en 14 del actual en la cantidad de 2 62 ,404  rs., á rebajar 
cargas.

Quien quisiere hacer postura á ella acuda ante dicho señor 
juez por la referida escribanía.

BIBLIOGRAFIA.
D IC C IO N A R IO  de jurisprudencia y  legislación , por D. Joa

quín Escriche. Tercera edición corregida y aumentada.
Los Sres. suscrilores pueden acudir cuando gusten á recoger 

las entregas 1 9 ,  2 0 ,  21 y  22 , últ imas del tomo 1?, y la & 
y 4? del tomo 2?

Concluida que sea en breve la impresión de la obra , se
guirá un suplemento , que, formando juego con las dos edicioiq?J 
españolas,  abrace lo mas notable de las alteraciones legislativas 
y reglamentarias que hayan ocurrido hasta su publicación, y no 
hayan podido comprenderse en el Diccionario.

Sigue abierta la susericion á 5 rs. entrega en Madrid en las 
librerías de la viuda de Calleja é h ijos,  calle de Carretas; y 
de Cuesta , calle Mayor ; en las provincias á 6 rs. entrega en 
las principales librerías.

TEATROS.
CIRCO. A las ocho de la noche. 1
Habrá una variada función de ejercicios escogidos.


